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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 4
EL CONGRESO NACIONAL,

d ec ret a :

■ Artículo Io—Ampliar en el Presupuesto General de Egresos e Ingre- 
m  «igente la partida siguiente: 

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO n

DIRFCCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES

8.—Gastos de Inversión 

•pfo 5-G Asignación global destinrda a Inventario Fores
tal de la República en cooperación con el Fondo _  
Especial de las Naciones Unidas   L 4.000.00

Articula 2”—Crear la siguiente partida en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO n  

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

8.—Gastos de I uncionamiento 

032-24)21-613 0 16-G Funerales del Personal ...................  L 3.000.00 

Artículo 3°—La ampliación y creación anteriores, se transfieren de 
ha siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente: ‘ ...................................................

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO n  

DIRECCION GENERAL, DE RECURSOS NATURALES  

7.—Gastos de Funcionamiento 

Pda. 19-G Mantenimiento y reparación ordinaria de Parques 
Nacionales y otros lugares de recreo   L 4.000.00

CAPITULO VI

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1.—Gastos Diversos 

Pda. 2-G Becas en el interior y exterior .......................... 3.000.00

TOTAL ........................................  L 7.000.00

Artículo 4o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día dq 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta.”. 

Dado en ti Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los ocho días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.

M odesto R odas A lvarado h .,
Presidente.

T. D a n il o  P a red es , 
Secretario.

Abraham  Zúniga R ivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C ., 12 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Rábica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

! Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

C O N T E N I D O
Decreto NP 4.-TMctembre de 1961.

S tertU rii d« Gobernación, Juatlda y Seguridad Pública
Acuerdos correspondientes a Octubre y Noviembre de 1860

Secretaria de Educación Pública
A  •ootdi’S "JO 2223 al 2396. inclusive.—Agosto de 1901. 

AVISOS

García y Agripina Osorto Espina], 

vecinos de Pespire, Choluteca.

Macías y So]edad Juárez Pereira, 

vecinos de Comayagua.

la, en sustitución de Cirilo Veláa- 

ques Gallardo, que causa baja.

N9 1851.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Justo Lambert y 

Luisiana Jonhson Santos, vecinos, 

de Puerto Cortés.

28 de octubre de 1960

N* 1836.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 

rófttrimonio civil, a  Julio Ricardo 
Chacón Juárez y  Rosa Maria Gó- 

Ba**. vecinos de Tela, Atlántida.

N* 1837.—Cancelar el Acuerdo 
N* 1772 de 13 del mes en curso, 
P°r el cual se encargó de la Se
ntaría» de Relaciones Exteriores, 
•l Uc. Ramón Valladares h., por 

**tairtras duraba la ausencia del 

titular de dicha cartera, Lic. An- 

^és Alvarado Puerto.

N° 1839.—Cancelar el Acuerdo 
N* 1773 de 13 del mes en curso, 
por el cual se encargó de la sub
secretaría de Relaciones Exterio
res, al Lic. Ricargo Pineda, por 
mientras duraba la ausencia del 

Lic. Roberto Perdomo.

N* 1840.—Nombrar Jefe de la 

Sección de Delitos de la Dirección 
General de Seguridad Pública, al 
ciudadano Sergio Pagoaga, en sus

titución de Thelmo Fálope.

SI de octubre de 1960.

N’  1838.

N* 1841—Dispensando la publi- 

| cación de edictos para contraer 
Restituir en et car&o m atlim0nio civil, a Ernesto Agui- 

Secretario de la Gobernación ¡ jav Reyes y Herminia Ramos, ve

cinos de San Pedro Sula, Cortés.^°tttica del departamento de Lem- 

al ciudadano Carlos Alberto 

®*njandez en lugar de Francisco 

t<iPe* Rojas.

N» 1843.—Dispensando las publi

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a José Gilberto 

González Arita y Célea Victoria 

Aguilar ViUeda, vecinos de Ocote- 

peque.

N? 1844.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer ma 

trimonio civil, a Jesús M* Estrada 

Domínguez y Clara Argentina Ces- 

tafieda Batres, vecinos de Teguci

galpa, D. C.

N9 1845.—Nombrar Gobernador 

Político del departamento de Yoro, 

al ciudadano Trinidad Maradiaga, 

en sustitución del ciudadano Nico

lás Raudales López, quien pasará I nos de Tegucigalpa, D. C. 

Ci ocupar o tro  puesto.

N® 1846.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer

N* 1852.—Dispensar la publica* 
N* 1847. Dispensando 1» publi- cación de edictog para contraer

N* 1842.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jacobo Flores1 matrimonio civil, a Rolando Mejía

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a René Valen

zuela Fajardo y Jesús Guadalupe 

Rivera, vecinos de San Pedro Sula, 

Cortés.

N® 1848.—Nombrar Auxiliar de 

la Asesoría Técnica de la Presi

dencia de la República, al ciudada

no Fernando Pineda Ugarte, en 

sustitución del ciudadano Elvin E. 

Santos.

N* 1849.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Donaldo Gardner 

y Oüvette Francés Ekdahl, veci-

1850.—Nombrar Sub-Delege- 

do de la Guardia Civili del Muni

cipio de Tocoa, departamento de

trimonio civil a Charles Meckell 

y Grethel Mazier, vecinos de Puer

to Cortés.

2 de noviembre de* 1960.

N# 1853.—Nombrar Escribiente 

de la Gobenación Política del • 

partamento de Cortés, a la ci i 11- 

dana Eliuth Magaly Penignton, *n 

sustitución de Leslie Mejía S

N’ 1854.—Nombrar Cabo v sol

dado de la Gobernación Poli tic» 

del departamento de Cortés, a los 

ciudadanos Manuel Ramírez y Ro» 

barto Calderón Velásquez, en sus

titución de Roberto Ordóñez Ve- 

lásquez y Aristides Hernández R.,

Colón, al ciudadano Cata riño A vi-' respectivamente.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N” 2223

Tegucigalpa. D. C., 21 de agos

to de 1961.

E) Prudente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1" de 
agosto. al departamento de Fran
cisco Morazán, la Pensión de Ju
bilación de (L 132.00) ciento 
treinta y dos lempiras mensuales, 
autorizada en Acuerdo N9 372 del 
10 dt febrero de 1961, a favor 
de la ~?ñora María Luisa de Or- 
d ' / n el departamento de 
4 — Comuniqúese.

íí. V illeda M orales.-

El Secretario de Estado en el 
De.-pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 2229

Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por el mes de enero 
de) presente año, la suma de trein
ta lempira?, a favor de la señora 
Eva Hernández de Izaguirre, por 

alquiler de la casa que ocupa la 
E"'cuela "Dionisio de Herrera”, de 
La Paz.

El pago «.c hará efectivo a la 

interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B" 
de! Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In- 

—Comuniqúese.

H. V illeda M orales.

de Artes Industriales, en el sentido 
de que dicho nombramiento es 
con carácter interino. —  Comuni
qúese.

K. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2232

Tegucigalpa* D. C., 22 de agos
to de 1961.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, la suma de (L 10.00) diez 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Porfirio Barahona, por el 
alquiler de la casa que ocupa la 
Escuela Rural de la aldea Mira- 
valle, Municipio de San Juan de 
Flores, departamento de Francis
co Morazán.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B° 
de| Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 

debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E{ Secretario de Estado en el | 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

que empiecen a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e)
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N9 2233

El Secretario de Estado en el* Tegucigalpa, D. C., 23 de agos-
Despacho de Educación Pública, to de 1961.

1 i
José Martínez O.

Acuerdo N" 2230

Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1961.

Er Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Jesús Mi
lla Selva. Tesorero del Patronato 
Pro-Estadio Nacional.

El nombrado desempeñará el 
cargo ad-honores.— Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

! N't- > dií EsUdo en el 
Despacho de Etlu.jcion Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo NVí 2231

Tegucigalpa D. C., 21 de agos
to de 1961.

E| Presidente de la República

a c u e r d a : j

Reformar el Acuerdo N- 2099 
de fecha 31 de julio del presente 
año. que nombra al Profesor Raúl 
Flores Díaz, Encargado de la D i
rección ad-honores, de la Escuela

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 

Docente de las escuelas primarias 
de) departamento de Islas de la 
Bahía, en la forma siguiente:

Aurora Barahona, ascederla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana ‘‘Cristóbal Co
lón”, del Municipio de Guanaja, 
a Sub-Directora de la misma, en 
sustitución de Ricardo López Me- 

jjia. que pasa a otro puesto. ÍA 
partir del Yy de septiembre).

Ricardo López Mejía, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan Brooks”, del Municipio de 
Roatán, en sustitución de Olivia 
Gordon, que pasa a otro puesto. 
(A partir del 1“ de septiembre).

Olivia Gordon, Directora del 
Jardín de Niños “Nicolás Ville- 
da”, del Municipio de Roatán, en 
sustitución de Antonieta Palmer, 
que abandonó el cargo. (A partir 
del P  de septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- j 
forme Decreto N“ 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en |

Acuerdo N* 2234

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de El Paraíso, 
en la forma siguiente:

Fulgencio Quintero V., trasla

darlo del cargo de Director de la 
Escuela Urbana “Juan Raudales 
P.’\ del Municipio de Güinope, 
con iguales funciones a la Urbana 
“Ramón Montoya C.”# del Muni
cipio de Yuscarán,en sustitución 
de Héctor Orellana, que pasa a 
otro puesto. (A partir de! T1 de 
septiembre).

Héctor Orellana, Sub-Director 
de la Escuela Urbana “Juan Rau
dales P.” , del Municipio de Güi
nope, en sustitución de Olga M. 
de Niñez, que pasa a otro pues
to. lA partir del 1“ de septiem
bre) .

Olga M. de Núñez, Directora 
de la Escuela Urbana “Juan Rau

dales P.” del Municipio de Güi
nope, en sustitución de Fulgen
cio Quintero V., que pasa a otro 
puesto. (A partir de! 1" de sep
tiembre) .

Alba Rodríguez, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufío” , del Municipio de 
Danlí, en sustitución de Idalia Pi
neda, que no aceptó el cargo. (A 
partir del 14- de agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, cori- 
fornie Decreto N9 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2235

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to d i 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
feso res. Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Licenciado Eliseo García Flo
res, Catedrático de Filosofía del 
Curso Sección “D” de Educación 
Secundaria, en sustitución del Li
cenciado Carlos G. Zacapa, que 
renunció.

Licenciado Max Velásque2, Ca
tedrático de Elementos de Socio
logía del Cuarto Curso “E" y 
Derecho Mercantil del- Quinto 
Curso "D ’\ en sustitución del Br. 
Martín Alvarado h.

Los nombrados devengarán el j que empezaron 

sueldo asignado en el Presupuesto {vic:o .̂ — Conjvnf^1*8**1 *** *e»
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pre- 
tar sus servicio*.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

'E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2236

Tegucigalpa, T>. C., 23 de agos

to de 1961.

El Presiden'e de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las-siguientes Per

sonas, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal Rural 
Mixta de San Francisco, Atlánti
da, en la forma siguiente; y a 

partir de] 1“ de septiembre:

Elsa Marina Moya, Encargada 
de dar orientación pedagógica y 
hacer demostraciones a los alum
nos practicantes de !a Escuela, en 
sustitución del Profesor Víctor M. 

Matute.

Martín Castro, Ayudante de 
Electricista, en sustitución de Ma
ximiliano Meza.

Los nombrados devengarán el, 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha escuela, desde 
la fecha en que empiececn a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V illeda. M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2237

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias de! depar
tamento de Olancho, en la forma 
que sigue:

Rosendo Murillo, Director de la 
Escuela Rural de la aldea Ojo de 
Agua, Municipio de Manto, en sus
titución de Samuel Reyes, que re
nuncio. (A partir del Y' de sep
tiembre) .

Amparo López, Directora Unte- 
rina), de la Escuela Rural “Cris
tóbal Colón” , de la Aldea Suyapi- 
ta, Munícpio de Guaya pe, en sus
titución de Etelvina G. de Caba
llero que goza de licencia por 
seis semanas, por razones de ma
ternidad. (A partir del 15 de agos
to).

Carlos Sánchez, Director de la 
Escuela Urbana Mixta “Angel G. 
Hernández”, del Municipio de Es- 
quipulas del Norte, en sustitución 
de Antonio Cabrera que renunció. 
(A partir del l 9 de septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en

El Secretario de 
i ,

Joíé Martínez ()

R- Vill^ a Mora

Teg 
to de

Acuerdo N* 2238 

[ucigalpa, D c 2T*.
1961. ’ *  a j*

El Presidente de la
Repóbl»ci

acuerda;

Nombrar a partir del 1̂  de sep
tiembre del presente año, al «híkk 
Pedro Rubén Hernández VareU, 
Vigilante de la Escuela Normal 
Rural de Señoritas, de Villa Ms%. 
mada, Danlí, en sustitución de En. 
genio G. Ponce.

El nombrado devengará el «od- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos,, « ,  
cepto durante los dos primeros me- 
ses que devengará el 80% de] 
sueldo tope, de conformidad ¿o® 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales;

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez■ 0.

Acuerdo N9 2239

. Tits í ¿ p,alpa-D r -  23 «**• 
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a Jas siguientes Pro- 
fesoras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias dd depar
tamento de Atlántida, en la form
que sigue >

Esperanza Meléndez, Directon 
de la Escuela Rural Mixta de k 
aldea Nueva Armenia, Mumcijáa 
de Jutiapa, en sustitución de Ma
ría E. Banegas que fue destituida. 
ÍA partir del 1* de agosto ,̂

Elisa de Meza, Profesora1 Auxi' 
liar (interina) de la Escuela Ur 
baña “Guadalupe de Quesada’' 
Municipio de La Ceiba, en «wt* 

i tución de Melba Galeas Agurcú 
a quien se le concedió líctncú 
por los meses que faltan del mo 
<A partr del 20 de agosto).

J Norma Lrbizo, Profesora Aux* 
liar (interina) de la Escuela 
baña “Cristóbal Colón” del Mu 
meipio de La Ceiba, en sustituda* 
de Yolanda Hernández de MaA 
ne2, a quien se Je concedieron ten 
semanas de licencia por ra»»® 
de maternidad. (A partir dd *• 

de septiembre).

Las nombradas devenga»* • 
sueldo a que tienen derecho coa 

forme Decreto N* 173 del 
octubre de 1957, desde »  
en que empezaron a prestar 

servicie».— Comuniqúese.

R, V il l e d a  Morales.

El Secretario de E>tad*enJ 

Despacho de Educación

José Martínez 0.
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 ̂ jamerdo N ‘ 2240

T(gU »lp* . D c • 23 de a?os
J e l* 1-

vyg Ja solicitud presentada a 
g^pctaría, con fecha ocho del 

** es curo, por el joven Ro- 
uL Ownar Aguilar Morales, es
quite y vecino de este Distrito 
¡ J Jk  contraída a pedir se le 

equivalencia de estudios 
f^^ateriae comprendidas con- 

g) Plan de Estudios de Edu-
2 o  Plan Básico vigente en la 
S j l t ^  de El Salvador, Centro 

con las similares a las 
pl»n del Ciclo Común de Cul- 

1L General, vigente en Hondu- 
acompaña una certificación 

debidamente legali-

rfttsjlta: Que se ha oído el pa- 
¿fr favorable de la Dirección 
fgPfiÚ de Educación Media;

fonaUlwando: Que se concede- 

¿ equivalencia de estudios siem- 
pt que las asignaturas cuya equi- 

se solicita, tengan la mis
i l  denominación en ambos Pla- 
^  Artículo 78 del Código de 
{foración Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
^pública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Ddrso dd Ciclo Común de Cultura 
General: Matemáticas, Idioma Na- 
óonal, Ciencias Naturales, Educa- 
áÓB Moral y Cívica. Inglés, Edu- 
ación Física, Artes Plásticas. —  
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E3 Secretario de Estado en el 
fepacho de Educación Pública,

1 José Martínez 0.

Acuerdo N° 2241

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos- 
p> de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
Ma Secretaria, con fecha treinta 
J Uno de enero del año en curso, 
pô la señorita Evelina Fúnez, es
tudiante y vecina de El Progreso, 
Apartamento de Yoro, contraída
* pedir ge le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tadios tíe Educ Normal Lrba
tí, con las similares a las del Plan 
¡e Estadios de) Ciclo Común de 
«Ufua General; acompaña una 
«rtifración de estudios debida- 
■**ite legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

' e**ral de Educación Media.

’ ^onsidcrando: que se concederá 
^valencia de estudios, siempre 

las asignaturas cuya equiva
l í a  se solicita, tengan la mis- 
** denominación en ambos pla- 
* , Artículo 78 del Código de 
"tocación Pública.

el Presidente de la
"pública

\( 1 1 *

ktaceder la equivalencia solici- 
la forma siguiente: Primer 

del Ciclo Común de Cultura 
u ■*: Idioma Nacional. Estu-

Educación Musical. Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales. 
Educación Física. Educación Mu
sical, Educación para el Hogar.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho' de Educación Pública,

José Martínez 0

Acuerdo N* 2242

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Ampliar el Acuerdo N* 1185 
de fecha 5 de mayo del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Secretariado Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor de la 
señorita María Elena Muñoz J., 
en el sentido de incluir las asig
naturas siguientes: Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Estudios Sociales, In
glés.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N® 2243

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N" 1578 de 
fecha 31 de mayo del año en cur
so, que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios ,del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral, a favor del joven 
Enrique Armando López, en el 
sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Ciencias Natu
rales (Geología v Mineralogía), 
Química Mineral, Física (Mecáni
ca, Hidrostática v Calor). — Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Ediu-ación Pública.

José Martínez 0.

La Ceiba. Departamento de Atlán- 
| tida. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  2244

Tegucigalpa, D. C.. 21 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta

jv^J***ales. Educación Moral y y uno de julio del año en curso. 
Cienc ias Naturales. Mate-1 por la señorita Elma Bustillo. e«* 

S Inglés. Educación Física, tudiante v vecina de la ciudad de

Acuerdo N* 2245

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por la señorita María Salomé 
Castillo, estudiante y vecina de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se ie conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ce solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Fducación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

República,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Educación Mo

ral y Cívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas Inglés. Educación Fí
sica. Educación M usical Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio- 

j ma Nacional Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas.

! Inglés. Educación Física, Educa-I
j ción M usical. Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Educación para el Hogar. —  Co
muniqúese.

I?. Y i i .leda  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N° 2246

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del I o del mes 
en curso, el alquiler de la casa 
que ocupaba la Escuela Rural 
“Dionisio de Herrera”, de la Al
dea Punta del Este, Municipio de 
Guanaja, Departamento de Islas 
de la Bahía, autorizado en Acuer
do N? 1342 del 15 de mayo del 
presente año y propiedad de Do- 
llar Jackson.— Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2247

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de sep
tiembre próximo al señor Salvador 
Lara Garay, Vigilante del Museo 
de la Zona Arqueológica de Copán, 
dependiente del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, en sus
titución de Antonio González M.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos, excepto 
durante los dos primeros meses que 
devengará el 80% del sueldo tope 
de conformidad con el Artículo 66 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.— Comuniqúese.

I í .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en vista del reducido número de 
al u mnos.—Com u níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2249

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA 1

Nombrar interinamente a las si
guientes Profesoras, Miembros del 
Personal de algunas Escuelas Pri
marias del Departamento de Co
pan, en la forma que sigue:

Flor Amanda López, Profesora 
Auxiliar (interina de la Escuela 
Urbana “Minerva”, del Muñir ipio 
de Corquín, en sustitución de Aura 
Estela Rosa de Martínez, a quien 
se le concedieron seis semanas d'e 
licencia por razones de materni
dad. (A partir del 15 de agosto).

Magda Umaña, Profesora Auxi
lia r  (interina) de la Escuela Urba
na “Miguel Morazán”, del Muni
cipio de San Pedro de Copán, en 
sustitución de Yolanda Espinoza de: 
Alvarado, a quien se le concedie
ron seis semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
del 20 de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N'’ 173 del 16 de 
octubre de 1957, durante la fecha: 
arriba indicada.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secrclario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  2248

Tegucigalpa, D. C., 2 1 de a s- 
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 15 del mes 
j curso el nombramiento de la 
I Profesora Ercilia de Castillo. Di- 
I rectora de la Escuela Rural “La 
Providencia'’, de la aldea El Mo- 

| «ote. Municipio de Santa Rosa de 
| Copán. Departamento de Copán. 
I autorizado en Acuerdo Nv 176 del 
124 de enero de 1961 Se cancela

Acuerdo N4 2250

Tegu cigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
del Instituto Evangélico “Amigos”, 
de San Marcos de Ocotepeque, en 
la forma que sigue:

Profesor Obed Espinoza. Cate
drático de Educación Moral y Cí
vica, del Primero y Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 

i General en lugar de la Profesora 
Tulia Chapeta, que renunció.

Rr. Eider Espinoza. Catedrático 
de Ciencias Naturales, del Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General, en lugar del Dr. Alberto 
Pineda, que renunció.

Doctor Ernesto Argueta. (Cate
drático de Ciencias Naturales, del 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar del 
Doctor Alberto Pineda, que icmin-

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a prestar 
- * \ t - -Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r m  e>

El Secretario de Estnd*. el 
Despacho de Educación Pú:Üi'a.

j José Martínez O.
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Acuerdo N" 2251

Tegucigalpa, D. C.T 24 de agos
ta de 1961.

Eí Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a (os siguientes Profe
sores. Miembros del Personal de 
Ja* Escuelas Primarias del Depar
tamento de ^oro^ en la forma que 
sigue:

Concepción Hernández, Direc
tora de Ja Escuela Rural “Fran
cisco Morazán'’. de ía Aldea Sania 
Lucía. Municipio de Victoria, en 
sustitución de Agripina Meléndez. 
que renunció. (A partir deí l " de 
agosto}.

Mariana de Trejo. Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural ‘'Dionisio 
Gutiérrez”, de la Aldea Mejía, 
Municipio do Yoro. en sustitución 
'de Zoraida Funes, que renunció, 
i \ partir del 1° de agosto).

W r d o  V  2252

Tegucigalpa, O. C., 24 de a-o

to de 1961,

El Presidente de ía .República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a diciembre del presente 
año, la pensión de jubilación de 
iL 40.00) cuarenta lempiras men
suales, a favor de la Profesora Car- 

jmen Jiménez Andino, de] Depar
lamento r)e Comayagua.

El pago se hará eíectivo a ia 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vq Bq 
de) Superviso/- Departamental de 
Educ avión Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partiría correspondiente dei Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese,

R. VllXEDA MoR.VLES.

E] Secretario de Estado en el

del Supervisor Departamental delne^ Generales 
Educación Primaria respeetho: | Comuniqúese, 

debiendo imputarse d  gasto a la 
Partida correspondiente del Pre- 
supeslo Genera) dr Egreso? e in 
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

del Presupuesto.—

Margarita Santos Puerto, Direc- Despacho de Educación Pública.

• tora de la Escuela Kural d¡e la Al- 
d.-a Coyolar, ¿V 2, Municipio de 
Yoro. en sustitución de RofeaKna 
López, que renunció. (A partir del 
«*) de agosto).

Elizabeth Peña, Profesora Auxi
liar {interina) de la Escuela Ur
bana “Dionisio de Herrera” , del 
Municipio de Santa Rita, en sus
titución de Gloria Oyuela de Blan
co, que goza de licencia por seis 
semanas por razones de materni
dad, (A partir del 10 de agosto).

José Martínez O.

Acuerdo N" 2253

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de â República

ACUERDA.-.

Cancelar a partir del 1" del mes 
en curso, los siguientes nombra
mientos de algunas PtoíesOTas q-at 
trabajaban en las Escuelas Prima- 

Irías del Departamento de Yoro,
Eugenio Ruines, Director de la 

Escuela Mixta “Lempira” , de la
Aldea Lrraco, Municipio de Pro-(en forma que sigue, 
greso, en sustitución de Mario C.
López, que pasa a otro puesto. (A 
partir del l* de agosto).

Acuerdo N9 2255

Tegucigalpa, IX C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por ios meses de sep* ¡ 
tiembre a diciembre del presente 
año, la suma de (L 40.00 f cua
renta \empiras mensuales, como 
alquiler de la casa que ocupará la 
Supervisión Departamental de La 
Paz, propiedad de doña Angelina 
Chavarría.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo *jue presente con el V* 89 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In« 
gresos,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sorena

R. V ílleda M or .-w.es.

E) Secretario de Estado e 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N* 2258

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Gustavo 
Berííoz, Catedrático de inglés, del 
Segundo Curso d‘el Ciclo Común 
de Cultura General, del Instituto 
“Presentación Centeno”, de Y s- 
carán, El Paraíso, en sustitu ion 
de) P, M. Ramón E. Blanco, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O-

\, E ^ i a l  ^

Mecha.—Comuniques*

R- V|,J-a*

D ecebo de

}°sé Morana 0.

Mario C. López. Director de la 
Escuela Mixta “'Ramón Rosa”, del 
Barrio San Antonio, Municipio de 
Progreso, en sustitución de Olga 
Marconi, que pasó a otro puesto. 
(A partir del I o de agosto).

Olga Marconi, Profesora Auxi
liar de la Escuela Lrbana ‘‘Pedro 
P. Amaya”, del Municipio de 
Progreso, en sustitución d’e José 

. María Reyes, que pasa a ocupar 
otro puesto. (A partir del 1‘- d 
agitólo).

Eda Yanes, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea El Ver* 
tiente. Municipio de El Progreso, 
nombramiento autorizado en Acdo. 
N* IMS del 29 de abril de 1961- 
Se cancela en vista del reducido 
número de alumnos.

írma Moya, Directora de ía Es
cuela Rural de \a Aldea Santa 
Elena. Municipio de El Progre

so, nombramiento autorizado en 
Acuerdo Nv 630 del l l  de marzo 
de 1961. Se cancela en vista de) 
reducido número de alumno?.

Gloría Moya de Andrade, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Manuel Bonilla”, de la Aldea 

{Agua Sur, Municipio de
j El Progreso, nombramiento auto-

José María Reyes, Sub-Director 
de la Escuela l  rbana ^Pedro P.
Amaya”, del Municipio de Ptogve- ¡ . , - . • , 
so, en sustitución de Martin Riera, i r,lzado en Acu,eLd.° ^  1275 del 10 
(A partir del 1* de agosto).

Domitila Ortiz, trasladarla deí 
cargo de Directora de la Escuela 
Hura) de la Aldea Chancara. Mu- 
} k ipio de Morazán, con ijruales 
funciones a la Rural de la Aldea 
Mcjimán, del mismo Municipio, 
i i sustitución de Reina Gloria 
Martínez. La Escuela Rural de la 
Aldea Chancaya, queda cancelada 
en i isla de ía poca asistencia de 
alumnos. (A partir del l s de agos
to).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V' 173 deí Iü de 
octubre de 1957. desde la fecha 

> que empezaron a prestar su? 
servicios.— Comuniqúese.

R. V jixeda  M orales.

cíe mayo cíe 1961.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación PúhUva;

José Martínez O.

Acuerdo N° 2256

Tegucigalpa, D. C,s 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Benito Mar
tínez, Miembros del Patronato 
Pro-construcción de la Escuela de 
la aldea de San Antonio, Muni
cipio de Santa Fé, Departamento 
de Colón,—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de E&tado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2259

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de ía República

acuerda:

Autorizar por los meses de sep
tiembre a noviembre óel presente 
año, Ja beca de (L 75.00) setenta 
y cinco lempiras mensuales, a fa
vor del joven Rufino Alonso Cruz, 
que hace estudios en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes.

Et pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vv B" 
del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 10-G, Sección 1, Capítulo 
V iII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos,—  
Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estajo en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nü 2261

Vista la solícita pres**^ 
esta Secretaría, con fect* St̂ ¿  
cuatro de marzo del año en eu™ 
por el joven losé Augusto J W  
Bonilla., estudiante y vecino ^  j. 
ciudad de La Esperaría, t W  
tamento de Intibucá, contraída, 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias coi», 
prendidas conforme al Plan <k £*. 
ludios de Educación Norma} t>. 
baña, con las similares a Ua ¿j 
Plan de Estudios deí Ciclo Co- 
mún de Cultura General; acrni»- 
paña una certificación de estudk* 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el p*. 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Mtdi».

i Considerando: que se co 

rá equivalencia de estudios * 
pre que las asignaturas cuya «pa- 
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambo# Pi* 
nes, Articulo 78 del Código <fe 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia sotid- 
tada en la forma siguiente*. Prin* 
Curso del Ciclo Común de Culta* 
General: Idioma Nacional, feto- 
dios Sociales, Educación Moral f  
Cívica, Ciencias $  atúrales, Mate
máticas, Inglés, Educación Físka, 
Educación Musical, Artes Plati
cas Segundo Curso del Ciclo O  
mún de Cultura Cenml- léom». 
Nacional, Estudios Soeudes, 
cias Naturales, Inglés, Eéoe 
Física, Educación Musical, Art 
Plásticas,—Comuniqúese.

R, VlLX-EOA MOKAlXSv

E\ Secretario de Estado en é 
Despacito d* Educación Public*.

José Moráncz 0, ,

Acuerdo N  ̂ 2257

Acuerdo N” 2251

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por /aese» de sep
tiembre a diciembre del presente 
año, la pensión de jubilación de 
ih  100.001 cien lempira* mensua
les. a favor del Profesor Arturo 
Al va re z Calderón, del Departamen
to de Atfántida.

El Secretario de Estado en el' jtj p ^  har¿ rfec(¡ ,
Dwpícho de Educación Public». cmformij ad eon e,

José Martínez O. ) recibo que presente con el V" B"jel Articulo 66 de las Disposicio-

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del V* de sep

tiembre del presente año, a Ja se

ñora María Santos Del Cid, Sir

viente de Cocina de la Escuela 

Normal Rural de Señoritas de Vi- 

Ua Ahumada. Danlí, en sustitución 

de Berta Salgado.

La nombrada devengará el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos, 

excepto durante los dos primeros 

miases que devengará el 8tKc del 

sueldo tope, de conformidad cotí

Acuerdo N* 2260

Acuerdo N" 2262

Tegucigalpa, D. C., 24 le sg» 
to de 1961.

' Vísta la solicitud preseUaá* C*

Temici«rf,ina r\ n  o 4 , esta Secretaría, con fecha vtúé- \
^  galpa’ D- C- 24 ag°s' | cuatro de m ar¿ del tóo eo<*m,

por el joven Edmundo Reyt*«<•» 
ludíante y vecino de la ciud̂ á 4% 
San Pedro Sula, contraída a jrf»;- » ‘ r

to de 196L 

EJ Presidente de ia República 

acuerda:

Autorizar la suma de ................

{L 1.144.08) mil ciento cuarenta 

y cuatro lempiras, ocho centavos, 

que por la Tesorería Especial de 

Educación Media, se hará efecti

va al Jefe de la Oficina de Cons

trucciones Escolares, valor que in

vertirá en la construcción de un 

pórtico en el Gimnasio de la Es

cuela Normal de Señoritas, de e 

la ciudad.

■■ 4 V

se le conceda equivalencia d* 
tudíos de las materias cowpm& 
das conforme a] Plan de Esttfti

• fM .—rE Í jc a iá n N o rn .a lü rb .n ^ -

las similares a las d d H »  * *  
ludios del Ciclo Común de

(*■

tura General; acompaña una e* 
tificacíón de estudios ctebidajixirt 

legalizada.

Resulta: que se ha oído Pf 
recer favorable de U Di 
Genera] de Educación Medí».

Considerando: que se coac&k1* 
equivalencia de estudios, sit&V1* 

ouva m
gasto se tomará de la Par-1que las asig^aturas^^^ ^  -***El c----- ----- __ , . .

tida Ingresos Eventuales de la Te- jíencta
solicita, teng*n
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_1 Jeiominac i^u en ambos pía- 
^ A r t íc u lo  78 del Código de 

££gc¿ición Pública.

el Presidente de lap0r tanto:
«¿éblica,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
t e n  la forma siguiente: Primer 
CarsO del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu- 
j¡pg Sociales, Educación Mora) y 
0vica, Ciencias Naturales, MaU'- 
gálicas. Inglés, Educación Física, 
locación Musical. Arte? Plásii- 
^  Segundo Curso del Ciclo Co- 

de Cultura General: Idioma 
ffacional. Estudios Sociales. Cien- 
¿fa Naturales. Inglés. Educación 
física. Educación Musical. Artes 
f&ticas, Matemática?. — Comu- 

afcguese.
R. V il le d a  M orales .

Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

año. la beca de (L 35.00 treinta 
v cinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven María del Soco
rro Andino, que hace estudios en 
\a Escuela Nacional de BelU> Ar- 

t

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con pl V11 B1’ 
del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 9-G, Sección 1, Capitulo 
VIII. Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
j Comuniqúese,

R. V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

cia¿ Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física. Educación 
Musical. Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
G ^era í; Artes Industriales. -— 
Comuniqúese.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N® 2263

Tegucigalpa, D. C., 24 de a g r o s *  

lo de 1961.

Vista Ja solicitud presentada a

Acuerdo N* 2265

Tegucigalpa, D. C., 24 de apos
to de 1961.

El Presidente de Ja República

ac u erd a :

recibo que presente 
bueno del Supervisor 
mental de Educación 
respectivo; debiendo 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Cancelar a partir del mes de 
agosto del presente año, las becas 
de los jóvenes Eva Isolina Tino- 

ico y Rufino Alonso Cruz, autorí
zate Secretaría, con fecha siete de zadás en Acuerdos Nos. 715 y 714 
febrero dei año en curso, por el 
joven Héctor Nilo Sabilión. estu
diante y vecino de Trinidad Santa 
Bárbara, contraída a pedir st íe 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana^ con las si- 
nitores a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
-de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educaciórr-Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 

las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nee, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erd a :

Conceder ia equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de\ Ciclo Común de Cultura 
General: idioma Nacional, Estu
dios Sociales Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti- 
■cas. Segundo Curso dei Cido Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Edu
cación Fínica. Ciencias Naturales, 
Inglés. Educación Musical, Artes 
Plásticas Matemáticas. — Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo -V 2264

Tegucigalpa. D. C., 24 de agos
to de I96i,

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a noviembre del presente

del 18 de marzo de 1961, respec
tivamente, para que hicieran es
tudios en la Escuela Nacional de 
Be/las Aries, de esta ciudad. — 
Comuniqúese.

R. V illeoa M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2267

Tegucigalpa D. C. 25 de agos* 
to de 1961.

Considerando: Que es una obli
gación del Estado descubrir, res
taurar y conservar ías riquezas 
arqueológicas de la Nación.

Considerando: Que es una preo
cupación del Estado interesar a 
Instituciones Internacionales como 
ía Organización Carnegie y otras 
similares a efecto de que realicen 
estudios y presten su cooperación 
para realizar descubrimientos, res
taurar y conservar las Ruinas de 
Copán.

Considerando; que las. Ruinas de 
Copán son fuentes de turismo que 
es necesario acrecentar para pres
tigio del país.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

P-—Nombrar el Patronato En
cargado de que se llenen estos ob
jetivos, cuyas funciones serán ad- 
honores,' y que estará integrado 
por las siguientes personas:

Presidente Honorario, el Minis
tro de Educación Pública.

Acuerdo N* 2269

Tegucigalpa, D. C.„ 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a Jos siguientes Profes. 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras”, de Santa Rosa de Co
pán :

Profesora Norma A, Fajardo, 
Catedrática de Educación Física, 
1 29 4® y 5o. Cursos de Se
ñoritas, interinamente, en lugar 
de Marina C. de García, que goza 
de licencia.

el virio cuino líamo de Edu< ar ion Pú- 
Departa- blica. reciba en dona< ion de los 
Primaria ¡-eñore> Jo-é E. .'■'ánr he¿ y Medar- 

impu!ar?e el i do Sanche/.- un lote de terreno 
de í'>rma irregular, con un total 
de do- mi] qumienta> \aras cua
dradas de extensión superficial y 
limitado: al Norte. Oriente y Sur, 
con terrenos de los donantes: y al 
Poniente, ron terreno? de Ana 
"Luisa Solórzano. También se au
toriza al señor Procurador Gene
ral de la República para que con 
la misma representación compre 
por la cantidad de ( L 250.00» dos
cientos cincuenta lempiras, a los 
señores losé E. Sánchez y Medar
do Sánchez, un lote de terreno 
de dos mil quinientas 
dradas de extensión superficial, 
descompuestas a í: veinticinco va
ras de frente por cien varas de 
fondo y que está limitado: al Nor
te, terreno donado al Estado; 
Oriente y Sur. terrenos de los se
ñores José E. Sánchez y Medardo 
Sánchez; y Poniente, terreno de 
los antes dichos señores Sánchez. 
Ambos lotes se encuentran en la 
Aldea de La Trinidad, jurisdic
ción de Sabanagrande, Departa
mento de Francisco Morazán. —  
Comuniqúese.

Acuerdo N" 2266

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos del 
mes en curso, por el joven Joa
quín Medina, estudiante y vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contuaida a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
n?aíeria s comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a ías del Pían de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: gue se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá Equivalencia de estudios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 78 dei Código de 
Educación Pública.

Presidente Efectivo, Doctor Je
sús Núñez Chinchilla,

Vocal l fl, Doctor Adán Cueva.

Vocal 2V  ingeniero Arturo Laí
nez Rodezno.

Vocal 3", Doctor Enrique Guií- 
bert.

Vocal don Miguel Hasbum.

Vocal 5°, Ingeniero Manuel 
Bueso.

El patronato elaborará el res
pectivo Reglamento que someterá 
a la aprobación del Ministerio de 
Educación Pública y además pre
sentará la» sugestiones que estime 
convenientes para el éxito de sus 
i actividades.— Comuniqúese.

* R . V ill e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

P. M. Gilberto A. Wefl, Cate
drático de Derecho Mercantil y 
Tratados Comerciales, del Quinto 
Curso de Comercio, en sustitución 
del Licenciado Julio M. Rendón, 
que renunció.

Profesor Braulio Fajardo G., 
Catedrático de Filosofía, del Quin
to Curso de Educación Secundaria, 
en sustitución del Licenciado Ju
lio Ai. Rendón, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho* de Educación Pública.

Jo$é Martínez O

el Presidente de laPor tanto:
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de| Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Educación Mora) y 
Cívica, Ciencias Naturaels. Mate
máticas. Inglés Educación Física, 
Educación .Vusíca/, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Cielo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional Estudios Sociales, Cien-

Acuerdo N" 2268

Tegucigalpa, D. C., 25 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de agos
to a diciembre del presente año, 
la suma de (L 60.00) sesenta lem
piras mensuales, a favor de íá se
ñora Carmen Castillo v. de Al va- 
renga de este Departamento, en 
concepto de pensión Je jubilación.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el

Acuerdo N® 2270

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 10 de fe
brero del presente año, el alqui
ler de la casa que ocupaba la es
cuela rural “Francisco Morazán”, 
de la aldea de Savá, Municipio 
de Sonaguera, Departamento de 
Colón, autorizado en Acuerdo 
N° 319 del 13 de febrero del pre
sente año.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Es\ado en el 
Depacho de Edticació*i Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2272

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1’ de sep
tiembre próximo, a la Profesora 
Hilda Aguilar, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Alturas”, 
del Municipio de San Isidro, De
partamento de Intibucá, en susti
tución de Emilio Hernández Co
rea, que renunció.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho, conforme 

Decreto N" 173 del 16 de octubre 

de 1957, desde la fecha en que 

empiece a prestar sus servicios.—- 

Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  2271

Tegucigalpa, D. C-, 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en representación del Poder Eje-

Acuerdo N* 2273

Tegucigalpa, D. C.t 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del i" del mes 
en curso, a la Profesora Sonia 
Chinchilla. Sub-Directora de la 
Escuela Kut&\ \a MvUra V atvi
che], Municipio de Belén Guale ho 
Departamento de Ocotepeque. t 
sustitución de María del C. Hér 
cules.

La nombrada devengará e\ s-ue\ 

do a que tiene derecho, conforme 

Decreto N* 173 del 16 de octubre 

de 1957, desde la fecha en quo
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empezó a prestar su? servirías.—  

Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínrz O.

Acuerdo N° 2271

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de sep
tiembre próximo, el nombramiento 
de la Profesora AJba P. de Flo
res, Directora dfe la Escuela Rural 
de la Aldea San Pedro, Munici
pio de Maraita, Departamento de 
Francisco Morazán, autorizado en 
Acuerdo N" 437 del 23 de febre
ro del presente año. Se cancela en 
vista de la poca asistencia de los 
alumnos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

F-l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2275

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

EA Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal de 
algunas Escuelas Primarias del 
Departamento de Francisco Mora- 
zán, en la forma que sigue:

Juana Benítez, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
“Gral. J. Santos GuardSola”, de 
esta ciudad, en sustitución de Al- 
tagracía Castellanos de Almendá- 
rez, que renunció. (A partir del 
25 de agosto).

María de Jesús Almendárez, Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
“Juan Angel Banegas”, de la aldea 
San Nicolás, Municipio de Sabana- 
grande, en sustitución de María 
Luisa Avila. (A partir del 1“ de 
septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, a partir de la 
fecha arriba indicada.—Comuni

qúese.
K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
De=parl»o de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N* 2276

Tegucigalpa, D. C., 28 de asíos
lo de 1961.

El Presidente de la Repúblicr 

a c u e r d a :

CancelaT a partir del V de agos
to de] presente año, los siguientes 
nombramientos de Profesores del 
Departamento de Colón:

Féliv Martínez, Director de la 
Escuela Rural “ 15 de Septiembre”, 
de la aldea Feo, Municipio de 
Trujillo, nombramiento autorizado

en Acuerdo 365 d̂* fecha 15 

de febrero dr 1961. Se cancela en 

vista de la poca asistencia de alum

no?.

Elba D. de Fernández, Directo
ra de la Escuela Rural “José R. 
Reyes’’, de la Aldea La Esperan
za Municipio de Trujillo, nom
bramiento autorizado en Acuerdo 
N* 365 de fecha 15 de febrero 
de 1961 Se cancela en vista de 
la poca asistencia de alumnos.

Edelia Santo» Hernández. Di
rectora de la Escuela RuraJ “Ma
nuel Bonilla”, de la Aldea Pal- 
michal. Municipio de Trujillo, 
nombramiento a u t o r i z a d o  por 
Acuerdo N° 737 de fecha 20 de 
marzo de 1961. Se cancela en vis
ta de la poca asistencia de alum
nos.

Blanca Marina Suazo, Sub-Di
rectora de la Escuela RuTal “Pre
sentación Centeno’', de la Aldea 
Masicales, Mpio. de Trujillo nom
bramiento autorizado por Acuerdo 
N* 365 de fecha 15 de febrero 
de 1961. Se cancela en vista de 
la poca asistencia de alumnos.

Raymunda García, Directora de 
la Escuela Rural “El Porvenir” , 
de la Aldea Plan Grande, Muni
cipio de Santa Fé, nombramiento 
autorizado en Acuerdo N° 365 de 
fecha 15 de febrero de 1961. Se 
cancela en vista de la poca asis
tencia de alumnos.

Alicia Bardales O., Directora de 
la Escuela Rural “Mario S. Ra
mírez de la Aldea Lucía, Muni
cipio de Sonaguera, nombramien
to autorizado por Acuerdo Np 365 
de fecha 15 de febrero de 1961. 
Se cancela en vista de la poca asis
tencia de alumnos.

Liduvina Amaya, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Marco A. 
Soto”, de la Aldea Aída Puente 
Alto, Mpio. de Sonaguera, nom
bramiento autorizado por Acuerdo 
N^ 632 de fecha 11 de marzo de 
1961. Esta pla2a se cancela en vis
ta del reducido uúmero de alum
nos.

Elba Maldonado Sánchez, Di
rectora de la Escuela Rural de la 
Aldea La Hoya, Municipio de So- 
naguera, nombramiento autoriza
do por Acuerdo N* 1202 de fecha
4 de mayo de 1961. Se cancela en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.

Aída Argentina Martínez, D i

rectora de la Escuela Rural “Juan 

Lindo”, de la Aldea Limera, Mu

nicipio de Balfate, nombramiento 

autorizado en Acuerdo N" 365. de 

fecha 15 de febrero de 1961. Se 

cancela en vista de la poca asis

tencia de alumnos.

Mirna Mendoza, Directora de la 

Escuela Rural “Miguel Morazán”, 

de la Aldea Claura, Municipio de 

Iríoma, nombramiento autorizado 

por Acuerdo N* 365 de fecha 15 

de febrero de 1961. Se cancela en 

vista de la poca asistencia de alum

nos.— Comuniqúese.

R. \jl l e u a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2277

Teaucisalpa. D. C.. 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1? del mes 
en curso, los nombramientos de 
algunos Profesores, que trabajaban 
en las Escuelas Primarias del De
partamento de Ocotepeque, autori
zados en Acuerdo N9 472 del 28 
de febrero del presente año, en 
la forma que sigue:

Alba Argentina Coronado, Di
rectora de la Escuela Rural “Mar
co A. Soto”, de la Aldea El Pa- 
cayal, Municipio de La Encarna
ción. Se cancela en vista de la 
poca asistencia de alumnos.

María Del C. Villeda, Directora 
de la Escuela Rural “José M. Chá- 
vez”, de la Aldea Jocotán, Muni
cipio de Mercedes. Se cancela en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2278

Tegucigalpa, D. C-, 28 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Ocotepeque, en la for
ma que sigue:

Raúl Armando Murillo, Direc
tor de la Escuela Urbana Mixta 
“Elisa Ch. de Cardona” del Mu
nicipio de Sinuapa, en sustitución 
de Miguel Elias Guillen que re
nunció. <A partir del I o de agos
to).

Julio César Bueso, Director (in
terino) de la Escuela Rural “José 
Cecilio del Valle” de la aldea San 
Jerónimo, Municipio de Dolores 
Merendón, en sustitución de Em
ma Victoria Mendoza de Pacheco 
a quien se le concedieron seis se
manas de licencia por razones de 
maternidad. {A partir del 1? de 
agosto),

Fidelina Rivera, trasladarla d.*l 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Las Vegas de 
Sumpul, Municipio de Mercedes, 
con iguales funciones a la Rural 
de la aldea Río Chiquito, del mis
mo Municipio en sustitución de 
Nely Ventura que renunció. (La 
Escuela Rural de la aldea Las Ve
gas de Sumpul queda cancelada 
en vista de la poca asistencia de 
alumnos. (A partir del l n de ag s- 
to).

Blanca Marina Linares. trasla
darla del cargo de Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Santa 
Marta, Municipio de San Marcos, 
con iguales funciones a la Rural 
de la aldea El Paraíso, Municipio 
de Bel én. Gualcho. en sustitución 
de Sofía Henríque2. (La Escuela 
Rural de la aldea Santa Marta, 
queda cancelada en vista de la 
poca asistencia de alumno? >. (A 
partir del 1® de agosto).

Carlos Espinoza. Director de la 
Escuela Mixta “Alvaro Contreras” 
de la aldea Azacualpa. Municipio 
de Sensenli, en sustitución de A l
ba Luz Carbajal, que renuncio. 
(A partir del I o de agosto).

Tomás Fuentes. Director de la 
Escuela Urbana “Policarpo Boni
lla’ del Municipio de Belén Gual
cho, en sustitución de Caríos Es
pinoza, que paso a ocupar otro 
puesto. (A partir del l p de agos
to)

Concepción Ortega, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Policarpo Bonilla” del Municipio 
de Belén, Gualcho, en sustitución 
de Tomás Fuentes, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1° de 
agosto).

Alba Dina Espinoza, trasladar
la del cargo de Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Santa 
Teresa, Municipio de San Fran
cisco del Valle, a Sub-Directora 
de la Rural de la aldea El Carri
zal, Municipio de San Marcos, en 
sustitución de Lila López Chapeta. 
(A partir del 1* de agosto).

Ramona de Romero, trasladarla 
del cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la aldea El Rastro- 
jón, Municipio de San Francisco 
del Valle, a Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Policarpo Bo
nilla” , del Municipio de Belén, 
Gualcho, en sustitución de Arca- 
dolina Duarte, que renunció. (La 
tEscuela Rural de la aldea El Ras- 
trojón, queda cancelada en vista 
de la poca asistencia de alumnos. 
ÍA partir del 1“ de agosto).

Olinda Graciela Sanabria, tras
ladarla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Alvaro 
Contreras” de la aldea Azacualpa, 
Municipio de Sensenti, a Sub-Di
rectora de la Escuela Urbana “Po
licarpo Bonilla” del Municipio de 
Belén, Gualcho, en sustitución de 
Irma Esperanza Ventura. (A par
tir del l ” de agosto).

Castora García de Espinoza, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Pedro Carvajal” del Mu
nicipio de Lucerna, en sustitución 
de María Natalia Lara. (A paTtir 
del 1“ de agosto).

Julio Alberto Morales, trasladar
lo del cargo de Director de la Es
cuela Rural de la aldea El Mata- 
zano, Municipio de San Fernando, 
con iguales funciones a la Escuela 
Rural de la aldea Valle de San 
Antonio, Municipio de Ocotepe
que, en sustitución de Pastora G. 
de Espinoza, que pasó a otro pues
to. (A partir del 1* de agosto).

Juana Antonia Carranza, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Alvaro Contreras’’ de la aldea 
Azacualpa, Municipio de Sensen
ti, en sustitución de Olinda Gra
ciela Sanabría, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de agos
to \.

Daniel Morales Profesor Auxi

liar de la Escuela Rural “Esteban 

Guardiola” de la aldea Santa Ro

sita, Municipio de Lucerna, en sus

titución de Zoila A. Mejía, que 

renuncio. (A partir del 1 de 

agosto).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N" 173 del 16 de 

[octubre de 1957, desde la fecha en

que empezaron a prestar ~ 

'* «o * .- G > m un íqo^ lar * *  **

R V'n.utn

E! Secretario de F* aA 
Despacho de Educa,

Martínez O.

Acuerdo Nc 2279 

J W pa, °

El Presente de la Rtoil|i(a

ACUERDA:

Nombrar a partir del V 
tambre próximo, al se** 
Isabel Mejia, Fontanero y JfenT 
ro dé la Escuela Normal «tirará 
Señoritas de Villa Ahumada 5ao_

n  en.sust^ Uĉ n del señor Manuel 
Dubois que renunció.

El nombrado ya había desem
peñado este cargo hasta el mes dt 
juho del presente año, y deven
gará el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en eF 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

Acuerdo N* 2280-

Tegucigalpa, D. C., 28 de agoe-
o de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* del raes 
en curso, los nombramientos de 
los siguientes Profesores, que tra
bajaban en algunas Escuelas Pri
marias del departamento de Inti  ̂
bucá, en la forma que sigue:

Mercedes S. Valeriano, Directo
ra de la Escuela Rural “17 de 
Septiembre” de la aldea El Pelón, 
Municipio de La Esperanza, nom
bramiento autorizado en Acuerdo- 
N'11 201 del 30 de enero de 1961. 
(Se cancela en vista de la poca 
asistencia de alumnos).

José María Fiallos, Director de 
la Escuela Rural “Juan Lindo de- 
la aldea Casitas, Municipio de Ma- 
saguara nombramiento autorizado 
en Acuerdo N* 1875 del 30 «le 
junio de! presente año, (Se can
cela en vista de la poca asistencia 
de alumnos).—-Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púb lcar

José Martínez O

Acuerdo N*1’ 2281

Tegucigalpa, D, CL, 28 de ar06' 

to de 1961.

El Presídeme de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor 4
Gámez F., director de la 
Rural “Fraternidad’ de Ja ^  
Santa Fé, Municipio de 
Otoro. departamento de 
en sustitución de Reina 1 
que renunció. \A partir 

junio).

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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«  nombrado devengará el seul- 
míe tiene derecho conforme 

&  173 del 16 de octu-

héde 1957- desde ,a fec^ a en 
J¡¿ eK>pei6 a prestar sus servi- 

Comuniqúese.

R r V illed a  M o r a l e s .

g~S*cretario de Estado en el; 
de Educación Pública,'

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2282

TlgucigaJpa, D. C., 28 de agos- 

jcTáe 1961.
H Presidente de la República 

ACUERDA:

Bdonsar el Acuerdo N" 1852 
¿e-fecha 28 de junio del presente 
j5o en la parte que se refiere al 
pojjbrfaniento de la Profesora 
BUnca Avila como Directora de 
Ja Escuela Rural “J. M. Bustillo” 
<je la aldea El Nance, Municipio 
¿k-Qknchrto, en el sentido dé que 
*u vigencia deberá ser a partir 
del 1* de junio y no de julio co
rta «parece en dicho Acuerdo.— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  2285

Tegucigalpa, D. C.. 28 de agos
to- de 1961,

El Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del 1" de le
brero déf presente año, el alquiler 
de la casa que ocupaba la Escuela 
Rural de ía aldea Pal mira, Muni
cipio de Talanga, departamento de 
Francisco Mórazárt, autorizado en 
Acuerdo N* 854 de fecha 28 de 
marzo del año en curso y propie
dad de Florencia López.—Comu
niqúese.

R, V illeda M or \les .

El Secretario de Es'.ado en el 
Despacho de Educación Pública.

losé Martínez O

Acuerdo N° 2283

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Reformar el nombramiento de 
la saüíora Norma Ardón v. de Ló
pez, Mecanógrafa de la Misión de 
la UNESCO, autorizado en Acuer
do N? 103 del 21 de enero de 
1959, en vista de haber contraído 
matrimonio y llamarse actualmen
te: “Norma Ardón de Núñez”.— 
Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Jasé Martínez O.

Acuerdo N" 2284

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos- 
to de 1961.

Acuerdo N? 2286

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos 
to de 1961,

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar po? los meses de mar
zo a diciembre del presente año, 
los alquileres de casas que ocupan 
algunas Escuelas del departamen
to de Francisco Morazán:

José Jorge Velásquez, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral “José C. del Valle” de la aldea 
Palmira, Municipio de Talanga, a 
razón de L 10.00 mensuales,

Eledina Velásquez, propietaria 
casa que ocupa la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes” de la aldea 
Valle Arriba, Municipio de Talan
ga, a razón de L 10,00 mensua
les.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los in
teresados, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a_.la 
Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  2288

TegucigaJpa. D. C., 28 de agos
te de-1961.

El Presidente, de la-.República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’ de sep
tiembre del presente año, a Rita 
Rápalo, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Nocturna “María Durand 
de Caraccioli” de San Pedro Su
la, en sustitución de Lidia de Ho- 
ward que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escue/a, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreíario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acurdo N* 2287

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos- 
•to de 1961.

Acuerdo Nv 2289

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 1" de agos
to del presente año, la renuncia 
interpuesta por e] Profesor Fran
cisco Avalos Parra, de! cargo de 
Profesor Ayudante de ía Sección 
de Matemáticas y Física de la Es
cuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán”, de esta ciu
dad, autorizado en Acuerdo N" 874 
del 20 de abril de 1960. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
spacho de Educación Pública,

José Martínez O.

£J Preside/líe de la República El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1’ del mes 

.Gû ° ’ a Profesora Bertha 
Urtiz Chávez. Directora de la Es« 
cuela Rural de la aldea Las Ma- 

Municipio de Langue, depar
tí®??110 de Valle, en sustitución 

Marco Tulio Alvarado que 
«unció.

La nombrada devengará el suel
do a qite tiene derecho conforme 
Wficreto No 173 del 16 de octubre 
«w 1957, desde la fecha en que 

a prestar sus servicios.— 
^Oiauníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

n El Secretario de Estado en el 
^ P ^ h o  de Educación Pública.

José Martínez O.

I acu erda :Y
| Nombrar a partir del l 9 de sep
tiembre- del presente año, al señor 

t Carlos Castillo, Profesor de la Sec
ción de Mecánica Automotriz del 
Instituto Técnico Vocackmal, en 

j sustitución del señor Miguel A. Fi- 
gueroa que renunció.

El nombrado devengará el suel- 
! do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, excep

to  durante los dos Iros, meses que 
devengará el 80% del sueldo tope, 
de conformidad con el Artículo 66 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en «) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2290

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, los alquileres de las casas que 
ocupan las Escuelas del Depar ta- 
iftento de Yoro, en la forma si
guiente:

Timoteo Escobar Murillo, pro 
pietario casa que ocupa la Escue
la Rural de la aldea El Cayo, Mu 
nicipio de Arenal, a ra2Ón de .
L 10.00 mensuales.

Luis Uclés, propietario as i 
que ocupa la Escuela Rural de 
)a aldea El Medio, Municipio de 
Yoro, a razón de L 10.00 men
suales.

Dionisio Herrera, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 

j de la aldea Puentecita N’ 1, Mu- 
nicipio de Yoro, a razón de L 10.00 

1 mensuales.

Cruz Murillo, propietario casa 
íque ocupa !a Escuela Rural de la 
'aldea Chalmeca. Municipio de Yo- 
1 ro, a razón de L 10.00 mensuales.

| Angel Sandoval, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural de 
la aldea La Habana, Municipio

de \oro. a razón de L 10.00 men
suales.

Emilio Fligón, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea La Habana, Municipio de 
Yoro, a razón de L 10.00 men
suales.

Isidoro Vásquez, propietario ca
sa que ocupa ía Escuela Rural de 
la aldea Tercales, Municipio de 
Yoro, a razón de L 10.00 men
suales.

Emilio Funes Tejeda, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea San F rancisco, 
Municipio de Yoro. a razón de 
L 10.00 mensuales.

Manuel Tinoco, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural de 
la aldea Santa Cruz, Municipio de 
Arenal, a razón de L 10.00 men

suales.

Abel Martínez, propietario casa 

que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea La Laguna, Municipio de 
Arenal, a razón de L 10.00 men

suales.

Margarito Medina, propietario 
casa que ocupa la Escuela Mixta 
de la ciudad de El Negrito, a ra
zón de L 20.00 mensuales.

| Higinio Fugón, propietario casa 
íque ocupa ía Escuela Mixta “Ta- 
tumbla’V  Municipio de El Negri- 

jto, a razón de L 20.00 mensua
les.

Pablo Lujan, propietario casa 
que ocupa la Escuela Urbana “Mi
nerva”, del Municipio d'e Mora
zán, a razón de L 20.00 mensua
les.

Jorge A, Lujan, propietario ca
sa que ocupa anexo la Escuela Ur
bana “Minerva”, del Municipio 
de Morazán, a razón de L 20.00 
mensuales,

Luis Díaz Benítez, propietario 
casa que ocupa anexo la Escuela 
Urbana “Minerva”9 del Municipio 
de Morazán, a razón de L 20.00 
mensuales.

Margarito Matute Avila, pro
pietario casa que ocupa anexo la 
Escuela Urbana “Minerva”, del 
Municipio de Morazán, a razón 
de L 20.00 mensuales.

Eligió Sosa Rodríguez, propie
tario casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Cuyamapa, Mu
nicipio de Morazán, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Angel Sosa Villatoro, propieta 
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea Chancava, Muni
cipio de Morazán, a razón de .....
L 10.00 mensuales.

Asunción Hércules, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea La Estancia, Munici
pio de Morazán, razón de 
L 10.00 mensuales.

Hermenegildo Dueñas, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea E} Hato, Municipio 
de Jocón, a razón de L 10.00 men
suales.

Celio Martínez Torres, propieta
rio casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea Pacaya, Municipio 
de Jocón. a razón de L 10-00 men 

suales.

Domingo Orellana, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 

|de ía aldea Tapiquil. Municipio

de Jocón, a raión de L  10.00 men
suales.

José Benjamín Hernández, pro
pietario casa que ocupa la .Escuela 
Rural de la aldea La Rosa, Muni
cipio de Jocón, a razón de ...
L 10.00 mensuales.

Dolores de Moya, propietaria, 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea San Lorenzo Arriba, 
Municipio de Olanchito, a razón 
de L 10.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a 
interesados, de conformidad coa ef 
recibo que presenten con el V® B9, 
deí Supervisor Departamental de 
Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida cerrespondttente del Presu
puesto Genera! de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública».

José Martínez O.

Acuerdo N* 2291

Tegucigalpa, D. C., 28 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, al se
ñor J. Ramón Bustillo Villalobos, 
Profesor de la clase de Proyectos^ 
y Presupuesto (Sección de Me
cánica) del Instituto Técnico Vo- 
cacional de esta ciudad, mientra», 
dura la ausencia del señor Héctor 
R. Castejón, que goza de una be
ca en el exterior.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2292

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de sep
tiembre del presente año, al joven 
Juan Angel C. Salgado. Cajista 
Tercero de la Editorial dej Minis
terio de Educación Pública, en 
sustitución de Leticia Luna, que 
renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80 rr del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo V- 229t

L A  G A C E T A . -  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . -  T E G U C IG A L P A . D . C . J 6  D E  P I C lE M g R E D ] B j9 e i

A V I S O S
Tegucigalpa, D. C.. 30 de agos- 

ta de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a diciembre del presente 
año, ía suma de (L 60.00) sesenta 
lempiras mensuales, a favor Je la 
Profesora Manuela Castillo de M i
randa, en concepto de pensión de 
jubilación en el Departamento de 

Copán.

El pago se hará efectivo a ía 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con e] visto 
bueno del Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria respec
tivo; debiendo" imputarse el gasto 
a !a partida correspondiente de! 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

d , la beta d *L 200.00) dos» 
cientos lempiras mensuales, a fa
vor del P. M. Guillermo Rivera 
Zelaya. que hará estudios de Ad
ministración de Personal en los 
Estado? Unidos de Norte América.

El pago se hará efeolivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el visto 
bueno del Secretario del Consejo 
Nacional de Economía; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
15-G, Sección 1, Capítulo V IH , 
Título V. del Presupuesto Genera) 
de Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

BEMATC0

El infrascrito Stcre\»Tio deUui- 
Ztflnde L*t'*9 Primero de fo Civil 
del departamento de Francisco Mo 

razán, al pób'ico en genera) y para 
ios efectos de ley, hace saber: qui 
eo la audiencia que se celebrará en 

cJ JocaJ que oca pa este Juzgado. e'< 
dia velrMuwi <4* diciembre préxi 
mo entrante, a as diez de la mafia 

Da, ae rematarán ^os lomue'ble* que 
se describen a continuación: "Una  
pieza de CB0 a que ae *denentra si

tuada en el barrio de * La Hoya”, de 
esta eludid, que mide siete varis y 
media de largo por cinco de ancho 
oon au correspondiente coció a de 
dos varta y medía de largo por cinco 
de ancho, coo un solar de cinco va* 
ras de ancho por ouave de largo 
¡imitado: al Norte, con caaa y solar 
de Santiago Elvir Barrientos; al Sur, 
! coo casa y aolar de Rafael Galena,' 
a) Oriente, con aolar de Hermece 
giíóo Oeboa y Adelaida Caleña; i  
ai Poniente, con propiedad de Ra- 

Trasladar a partir Jeí mes cíe m ou  Vafíadarea^. La tradición de.

Acuerdo N9 2296

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

valorado en la escritura pübllCf 

que ae autorizó para garantiza? h 

hipoteca a favor de do&a María S 

de Mldence, en la sama de Cince 

MSI Lempira*, y ae rematarán di
cho* Inmuebles, para hacer efectiva 
oantldad de lempiras qne es en 

deberte ia sefiora Ju ila  de Jesfr. 
Afmendárez, a ía lefioia Maria S. 

de Mldence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, nt> 
te admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras parte» del 
ava!óo.-~Tegocigalpa, D* C„ 23 de 

noviembre de 1961,

E olakik ) García Perla , 

Srlo.

Del 27 N. al 19 D. 61.

a . - ! » r W . M U aiWM

a,et d . dw £ W  

no^Mi-oto, « " od- dw  Jcl " * *
el Jiler rta O..  Ji

eiUarfo ¡merino ti T t»w
le  lo* sífldes T W ,n . *sifiores Hogíin0 v "  
Lobo C , !«$ h iiZ ÍÍf*

Prooted.rt ‘‘«v»vo <*• fa

el Juez de P*i de *ieba

» tn

Propiedad Inmueble ¡ m 2 Í Í 2 >  
tamento. EJ Mueble 
terlormente, íué 

cantidad de veinticinco mil „ 
nlento» l ím n w ,m í , ¿ j  

de la venta ae haré c um p U - w í 
de cantidad de

dfth.Arla ln* ^ ^

Acuerdo N* 2294

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos* 
~to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente del Instittuo Departamental 
“Manuel Bonilla”, de La Ceiba:

Profesora Rosinda Mejía B., 
Consejera Primera de Estudiantes, 
en lugar de la Profesora Blanca 
Lidia Cervantes, que servía dicho 
cargo en forma interina y en lu
gar de Elvia Urquía, que goza 
de permiso.

Profesora Rosinda Mejía B-, 
Catedrática de Idioma Nacional, 
del Tercer Curso “B” , Educación 
Mora} y Cívica, del mismo curso 
y Sección, Sociología, Educado 
nal, del Cuarto Curso iYormal y 
Organización y Administración Es 
colar, del Cuarto Curso Normal, 
Psicología, del mismo curso y sec
ción de estudios, Educación Física, 
Primera Edad, Consejo de Curso 
y Orientación, del Tercer Curso 
Seccinn “A” , en lugar de la Pro
fesora Blanca Lidia Cervantes, que 
renuncio.

P. M. Goldy Montoya, Catedrá
tica d’e Sistema Bancario Nacio
nal, del Cuarto Curso Comercial, 
en lugar del P, M. Francisco Es
pinal, que renunció.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

septiembre al Departamento de 
Francisco Morazán, la pensión de1 
jubilación de (L 100,00) cien lem
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N" 2254 del 24 de agos
to en curso, a favor del Profesor 
Arturo Alvarez Calderón, del De
partamento de Atlántida, en vista 
de que el interesado trasladó su 
residencia a esta cap/íaf. —  Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

Acuerdo N* 2297

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos

ta de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca con fecha quince del mes en 
curso, por el Profesor Donaido 
Salomón Bcnett, mayor de edad, 
soltero y vecino de esta ciudad, 
contraída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas 
primarias de ía República, por un 
tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal de Va
rones de esta ciudad; acompaña 
los documentos con que eomprue* 
ba. los extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído eí pa* 
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.
' Considerando; que es proceden
te declarar solvente con el Estado, 
al bequista que acredite haber

dominio de eatos inmuebles esta 
in su lta  %, ívsot dft la sefiora Julis 

de Jesús AJmendArez, coo el núme 
ro diez y atta, % IoUob DUatiocien- 
toi t¡reia ca y nueva y cus i  rocíen tai 
cuarenta, del Tomo ciento veituó 
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda locJuido un «ofai 

situado en el mismo barrio “La 
ooDtíoaacióü del anterior

mente detcrtiQ, como de ocho varat 

y media de Orlente a Poniente j 

üe dHfe TOa» de Norte a Sur, et 
coi Ind «neis con et solar antes de»- 
Grito; termina con ocho v t m  át 
oollndancia con propiedad de Ade 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 

formando un recodo con propiedao 
del sefior Fidel Salinas, y Ueoe poi 
límites: ai Norte, propiedad dt 

Emilia Bubio; al Sur, propiedad dt 

Fidel Saiinas y Augusto Ferrari, 

al Orlente, propiídád de AdeJaid* 
Culona y Augusto Ferrari, y al Po- 
atente, pfopieótd de Ju lia  de Jssús 

Almeodárei. Se encuentra insuiito 
el dcmiiií j  a favor demanda 

da, con el número cuarenta y cua- 
‘«ro> folios tóvevit.» y siete ai ochen

ta! del Tomo cuarenta y uno deJ 

Registro de Sentencias de esce de- 

í>*tUmefcto. Dicho inmueble iué

en J l ia n e  le. «hc0tw  

Joaquín Agalhr Fo0 í,« | ! 1 T

^ u, r „ T ° . ' 6 n ?e < i«

El infrascrito, Secretario del 

gado 29 de Letras de lo Civil, de; 
departamento de Francisco Mora- 
«6n, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber.- qae 

en la audiencia del día viernes 
v^iotJnaeve de diciembre delaffc 
en curso, a d(e¿ da la m&flana, 

se procederá a 1a veota en púb ict 
subasta dél siguiente inmueble. 
Coa casa de paiedeB de piedra 

cemento y ladrillo, de dieciséis va- 
ras de fíente per veintidós ?ara¿ 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de tficina, tres dormitorios, uc 

comedor, un cuarto para el servi

cio, dos cuartos de baQo con insta
lación moderna de inodoras, bafio, 

un garage, un corredor, un laguán, 

un iardfn y un traspatio; ubicad* 

en un solar situado en la lotifica' 
ció» fil Perpetuo Socorro, eo Ce- 

mayagüals, de esta capital, mar 

cado en el plano como “ Lote A ” 

con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, velnUdóa v am  

nneve centésimas de vara, con pro

piedad de dofia Margarita de Fon- 

techa; al Sur, veintidós varas nuevf 
centésimas, ccn Jetes “T M y treinta 
y dos; a) Este, dieciséis varas trelc> 
ta y tres ceat&itcas, con lote vein

tiséis, c&üe de por tnedfo; y a 

Oesie, dieciséis vaias treinta y 
trei centésimas, ron iota veinti
siete; Inmueble que adquiriere» 
por herencia de su madre defia 
Eicilífc Cáiix de Lobo, y se les adju 

dfeó tn  la partición extrajudlciai 

aue verificaron en eicritura póbll

tarse de primera Ucltwión, no 

admitirán postores por ^  

las des terceras partes d%ianlt^~ 

Tegucigalpa, 1 de diciembre d s t^ ^

EPAISI^ONDAS QUKSA&A D 
Srto.

De) 6 al 28 D. 61.

Especial de dicho Instituto, desde j prestado sus servicie» profesiona- 
la fecha en que empiecen a prestar les en las escuelas primarias del 
sus servicios.— Comuniqúese. país, por un tiempo igual al que

disfrutó de la beca.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

Acuerdo Nv 2295

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERBA;

Autorizar por los meses de sep
tiembre a diciembre del presente

Por tanto: e\ Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta
do, al Profesor Donaldo Salomón 
Benett. de las geenrales expresa
das, artículo^ 208, párrafo 2* del 
Código de Educación Pública. -— 
Comuniqúese.

R. V illed a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
j apacho de Educación Pública,

1 José Martínez O.

PARA £ L  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BHXJS7£& tirsos hov. hktajlica
Compra Vente Compr* V«stt Conpn Veni*

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado*

0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira»

Libra Esterlina ............ 6.60
Franco Belga .............. 0.04
Franco Francés ........... 0.4082
Fresvco Suizo ............... 0.4620
Marco Alemán ............. 0.5038

0.5568
Corona Sueca ............... 0.3878

0.0336
Peso Argentino ........... ______ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............ 0.16

0.003236

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO AJRMUO PINEDA, 
Jefe dei Departamento de Cambios.

Titulo Supletorio

El infrascrito, $ect«taitaá%\ Jxiu 
gado de Letras 3p de Jo 

departamento de Frxntiioo Mor». 

iátty al público ea general | pan. 

los efectos de ley, huoe giber: qa* 

con fecha trece de octubre del co- 
rrleate afio, ae presentó ante «te  

Despacho el sello* KulsJio Foac+ 
Malrena, tn^yor de edad, 

labrador y vecino áei muataípío 

VaUe de Angeles» soUcitando Tito- 
lo Supletorio dei siguiente 

ble: ü n a  posesión cltuada m «f 
pueblo de Valle de Angeles» e& st 

lugar denominado “Sí Zana!”, e«. 
cada de piedra y barranoo, nldleA* 
do aproximadamente de Hete a 

Sur, ciento sesenta varia y denti 
cuarenta vane de Oriente a Fft- 
nlente, limitando; al Iforte, em 
huerta de Pablo Sauceda; al Sor, 
con huerta de la mortnai úe Gutié
rrez y Demetrio Godoy, quebrada 
de por medio, llamad* A gu*>sv  
riíla; al Oriente, eco ons cotíiüia 

e^idal, que mertia entre posesión to 
Demetrio Godoy y de inocente Pl 
gueroa, y al Poniente, oaoftioo A* 
por medio, plantel de la a*etto»l 
Gutiérrez. Que el inmDeWe >*í 
descrito, lo hubo en virtod d* b r  
fencía testamentaria de ra difooto 
padre legítimo, don ^e'ésfowVoa* 
ce Salgado, segdn decreto de pose* 

sión, extendido por el Jtt*gado de 

Letras 39 de lo Civil, de est* de- 
parfcsmectr. terreo#
poseído por ®o4* de dle* f ío i  de 

una manera quieta, pacífica r ** 
interrumpida, no habiendo o>M> 
poseedores proindlviso, careeteB*® 

de Título IffterMtáe. f* 9a* *  
anteoesor empeló a p tm nü  
tido tnmueWefeneí me* ae*#™ 
de 1845, por ocupación cirtnwte» 1 

cial. Para acreditar loe 
de su soUcltud, ofrece el 
de loa s í ñores Santiago D*»W '«- 

rrato Colindres, catadle 

Zavala, soltero, agricultor, I  

Rodríguex íscobir, casado, 

aleo; todos miioree ó* 

piítarios y rectec» 3® W
Angeles.—Tegucigaíp4» D‘C*’

noviembre de ifttiL

Oblando 8-
Srlo.

(i D. 61., 15 E. y U  F*

Talleres

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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